
TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA V FOMENTO, 

COMUNICACIONES V OBRAS PÚBLICAS 
Dictamen con Punto de Aetwrdo por el que se exhorta respetuosamente, a id 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl Sflcretarí;:.¡ de fv1ed1o Ambit>nte y Recursos Naturales., para que é1 través de la 

COMISION PERMANENTE Comisión Niicional Forestal y a la Secretaria de Agricultura. Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alirnentación, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 

analicen la v1abilidad sembrar arboles frutales en los procesos de reforestacion 

urb¡:¡na. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Tercera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al segundo 

receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXIII legislatura del H. 

Congreso de la Unión, le fue turnada la Proposición con Punto de Acuerdo, a cargo 

de la Dip. Refugio Trinidad Garzón Canchola y Diputados del Grupo Parlamentario 

del Partido Encuentro Social, por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo y a 

la Comisión Nacional Forestal a establecer políticas públicas de reforestación 

urbana, privilegiando la siembra de árboles frutales. 

Con fundamento en los artículos 78, fracción 111 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 116 y 127 de la ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos; 175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás aplicables, los 

miembros de esta Tercera Comisión someten a la consideración del Pleno de la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se 

realiza de conformidad con los siguientes: 

l. ANTECEDENTES: 

A. la proposición que se cita en el proemio, fue registrada en la Sesión del 

Pleno de la Comisión Permanente, celebrada el 8 de agosto de 2018. 

B. En esa misma fecha, la propuesta fue turnada a esta Tercera Comisión de 

Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras 

Públicas, para su estudio y dictamen. 
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HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 
COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

~i~~[\{(f::f-"~. . 
·~.:.!.~·!!.<' D1ct~1men con Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente, a la 

PODER LEGISLATIVO FEDERA: Secretaríd de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que a través de la 
COMISION PERMANENTE Comisión Nacional Forestal y ,~ la Secretaría de Agricultur;-1, Gélnadería, De<,arrollo 

Rural, Pesca y Alírnentación, pard que en el ámbito de sus respectivas atribuc1ones, 

analicen la v1abilidad sembr:1r ;~rboles frutales en los procesos de reforestación 

urbana. 

11. CONTENIDO: 

La Proposición del presente análisis tiene por objeto exhortar al titular del 

Poder Ejecutivo y a la Comisión Nacional Forestal a establecer políticas 

públicas de reforestación urbana, privilegiando la siembra de árboles 

frutales. 

El proponente señala que en países de Europa, Asia e incluso América, los 

árboles frutales no solo son empleados para mejorar el ambiente o como 

decoración, también son empleados para producir maderas, forrajes o 

alimentos. 

En México, autoridades y ciudadanos carecen de la cultura de plantar, 

podar, fertilizar, combatir plagas y enfermedades, cosechar y aprovechar 

estos recursos, lo anterior fue señalado por el Centro Universitario de 

Ciencias Biológicas y Agropecuarias {CUCBA), se señala en la exposición de 

motivos. Asimismo, se señala que el clima que se presenta en el país es 

propicio para muchos árboles frutales, muchos autóctonos. 

Se hace mención a la importancia de los frutales nativos, los cuales deben 

resignificarse en el futuro productivo del país, dado que constituyen una 

alternativa y parte importantes de la estrategia social necesaria para 

combatir la pobreza rural, debido a que sigue siendo alimentos 

fundamentales para el autoconsumo, por lo cual es importante generar una 

cultura culinaria que resignifique su uso. 

El diputado señala que, de acuerdo a la encuesta nacional de nutrición, el 

consumo de frutas y verduras en la población mexicana es reducido, 

generando en muchas ocasiones es deficiencia de vitamina C y A en esta 

población. 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
DictnrnPn con Punto ele AcuPrdo por el quP '>P P>:horta respetuosanwnte, a la 

PODER LEGISLATIVO FEDERA SecrPtarÍd de Medio 1\llli)IE'Ilt P V Recursos N;1turale:., par¿.¡ que ;~ tr tlVP', dP Írl 

COMISION PERMANENTE Conw;ión Nacional ForP~tdl y él la Secret<1ria de Agricultur;1, GélnadPrid, Desarrollo 

F-~ural, Pesca y Alimentación. para que en el ámbito de sus respectiv¿.¡s atnbuctones, 

analicen la viabilidad st>rnbr dr .:1rboles frutales en los procesos ele relorestación 

urbcma. 

En el programa nacional forestal establece promover el aprovechamiento de 

los recursos forestales del país, así como mejorar la calidad de vida de los 

mexicanos, para ello es necesario que en el marco de sus respectivas 

competencias tanto la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

como la Comisión Nacional Forestal implementen mecanismos que generen 

una política pública de reforestación de árboles frutales en parques, aceras, 

camellones, siendo para ello necesario crear programas que prioricen la 

reforestación de estos espacios públicos con plantas que funcionen como 

ornamento pero que logren generar alimentos sobre todo para la población 

de escasos recursos con lo que se estará aportando alimento y la protección 

del medio ambiente. 

En virtud de lo anterior se solicita: 

"ÚNICO. ESTA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN, EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO MEDIANTE A LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES (SEMARNAT), Y A LA COMISIÓN NACIONAL 

FORESTAL (CONAFOR), PARA QUE EN EL MARCO DE SUS 

ATRIBUCIONES ESTABLEZCA POLÍTICAS PÚBLICAS DE REFORESTACIÓN 

URBANA PRIVILEGIANDO LA SIEMBRA DE ÁRBOLES FRUTALES." 

Esta Tercera Comisión, previo estudio y análisis de las citada Proposición con 

Punto de Acuerdo, basa su Dictamen en las siguientes: 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dictamen con Punto dt-' !\cuerdo por PI que '>P exhorta respetuosamente, a Id 

PODER LEGISLATIVO FEDERAi Secretarld dP fv1edio 1\mbr¡•nte y Recur'>OS Nélturale:., pard que él tr<wé~; ele id 
COMISION PERMANENTE Comrc.,ión Nacional Forestc~l y a la SPcret<-tríd de 1\gricultur;l, (i;m;¡dería, Des;¡r-rollo 

Rural, Pesca y Alimentación, parr1 que en el árnbilo de sw. respt-ctivas atribuciones. 

analicen la vrdbilidad sembr ,¡r .nboles frutaiP5. en los proct=-sos de refore::,ta(ion 

urbana. 

111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. La Comisión Permanente tiene facultad para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo que establece el artículo 78, 

fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. La Tercera Comisión de Trabajo, es competente para conocer y 

dictaminar esta propuesta, de conformidad con lo que establecen los 

artículos 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, 175 Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los 

Estados Unidos Mexicanos, y demás correlativos. 

TERCERA. La reforestación es una operación en el ámbito de la silvicultura 

destinada a repoblar zonas que estaban cubiertas de bosques y que han sido 

eliminados por diversos motivos como pueden ser por la explotación de la 

madera para fines industriales, ampliación de áreas rurales o incendios 

forestales de forma intencional, accidental o natural. 

CUARTA. La Comisión Nacional Forestal ha emprendido acciones a través de 

campañas como "Yo planto mi futuro" 1
, con la finalidad de reforestar un 

millón de hectáreas con 200 millones de árboles por año. Gracias a la 

utilización de novedosas técnicas y métodos de producción de planta, 

México está obteniendo óptimos y singulares resultados en la reproducción 

y sobrevivencia de árboles. 

La Comisión Nacional Forestal ha creado eventos de reforestación en cada 

una de las treinta y dos entidades federativas, los cuales se realizan año con 

año a fin de mitigar el problema de la deforestación, México. Es de señalar 

1 
Gobierno Federal. Comisión Nacional Forestal. https://www.gob.mx/reforestacion# 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dict;1men con Punto de /\cuPrdo por el que se exhorta respetuoc.,amPnte, a Id 

PODER LEGISLATIVO FEDERAi Secrr~taría de Mr•dio t'\mbiPnte y Recursos Natura lE>'>, pdr<1 que :1 tra•Jés de la 
COMISION PERMANENTE Corrw.ión NaCIOildl ForesL"JI y él la SeCIHéHia de Agricultur:1, GanéldPria, Desarrollo 

~~ural, Pesca v 1\lirnentactón. para que en el c1mbito de su', respectivas atnbuciones, 

analicen la viabilidad sembr.H árboles frutales en lo-:, procesos de relorestacion 

urbana. 

que además de los esfuerzo emprendidos por el gobierno, diversas empresa 

han emprendido campañas de reforestación, invitando a sus consumidores a 

plantar árboles en zonas que se han visto afectadas. 

QUINTA. Es importante señalar que la Comisión Nacional Forestal cuenta 

con programas a fin de otorgar árboles bajo un esquema de reforestación, 

por lo que se puede acudir a esta dependencia de la Administración Pública 

para que otorgue árboles2
. 

SEXTA. la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación 3
, dentro del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 

(PESA), tiene considerado un beneficio que consiste en un Módulo de 

producción de frutales que incluye: infraestructura, equipo para producción, 

equipo para poda y plántulas de frutales. 

En México, entre los frutales más importantes destaca la producción, en 

primer lugar, el mango con más de un millón de toneladas, le siguen: 

manzana (700 mil ton.), guayaba (300 mil ton.), durazno (173 mil ton.), nuez 

pecanera (108 mil ton.) y pera (24 mil ton.). 

SÉPTIMA. En razón de lo anterior, resulta pertinente hacer un llamado a las 

Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a fin de establecer 

acciones para que en la implementación de acciones de reforestación se 

analice la viabilidad la siembra de árboles frutales. 

2 
Recursos Naturales. http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1213/1/mx/recursos naturales.html 

3 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. "Árboles frutales, delicias al 

alcance de la mano". https :1/www .gob. mx/sagarpa/ a rticu los/ arboles-fruta les-delicias-a 1-a lean ce-de-la
mano/ 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA V FOMENTO, 

COMUNICACIONES V OBRAS PÚBLICAS 
Dict:mH·n con Punto de 1\cur-rdo por el que <:>e exhorta rPspetuO<:><inwntc->, <l la 

PODER LEGISLATIVO FEDERA: Secretarí,1 dt> MediO !\mblf'rltf' y Recursos Naturalp•,, p;lrd que ;1 trdv~;c, dP id 

COMISION PERMANENTE (O m 1 )ión f'L:iCIOflal Foresté11 V a la SPcretélria de 1\gricu ltu r ;1, Gani1dPria, DE'Sél! rollo 

Rural. Pesca y Al1rnentac1ón. para que en el ámbito de sus respt:-ctivas atr1buc10nes. 

a na !icen la v1abilidad sembr ;.1r .:1rboles frutales en los procesos de reforestacion 

urbana. 

Por lo anteriormente expuesto, la Tercera Comisión de Trabajo de Hacienda y 

Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, somete a 

consideración del Pleno, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 

que a través de la Comisión Nacional Forestal y a la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones, analicen la viabilidad sembrar árboles frutales en los 

procesos de reforestación urbana. 
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~ 'r.;,~qtp~~.l COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
~~~'<'"'!, · Dlct;tmen con Punto dC' AcuC'rdo por el que '>e exhortd rPspetuosamentP, a Id 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl Secrc>tana de MPdio AmbrentP y Recursos Natura les, pdrd que a trnv<'s dP l.l 
COMISION PERMANENTE 

LEGISLADOR (A) 

CÓRDOVA 

Preside e 

DIP. RICARDO DAVID 

GARCÍA PORTILLA 

Secretario 

.Q 
ltill 

DIP. LUIS AGUSTÍN 

RODRÍGUEZ TORRES 

Secretario 

Lom~>ión NacronrJI Fo1 P'ilc1l y ,¡ lrl Secreta na dP Agncultura. G,m¡:¡derrtl. Dr-;orrollo 

Rur<'ll, Pesca y Al1mentacion. pard que en el amb1to de sus resp~::ct1vas atrrbuc1on<>s, 
ilnol1cen la V1abil1dacl sembrar ilrboles frutales en los procPsos de refo1 estacion 
urb<~na 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

SEN. LUIS HUMBERTO 

FERNÁNDEZ FUENTES 

Secretario 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dirt,1mPn con Punto dP fiCllf'rdo por E'l quP '>P roxhortd rhpetuo~,rnwntP, a •d 

PODER LEGISLATIVO FEDERA Sf'crPliHiil dP M•'dro 1\mbiPillf' y R<>cUrSO'i Naturale'>, pclld que il travé~ dP lcl 

COMISION PERMANENTE lomrsron NilCIOilrll For Pé>li1 y ,1 I,J SecrE'tclrra d! J\grrcultur,1. G ln;Jdf'rlil Dl''>•li rollo 

Rur di, Pe<>ca y flirmentricrón. p.1r,1 qut: <=>n el d!11brto de ~u, re~ot-ctrvas atrrbucrorws 
;¡n,Jircpn la viabrl1d<Jd >embr-H ¡rboiPS frutaiE-''> en los proc ... ,o, de refore>trlCIOn 

urbclr1cl 

LEGISLADOR (A) 

SEN. MANUEl 

CAVAZOS LERMA 

Integrante 

ROMERO 

Integrante 

....-411 

,~~ ~ ,¡. 
SEN. JOSÉ ASCENCIÓN 

ORIHUElA BÁRCENAS 

Integrante 

DIP. NANCY SÁNCHEZ 

ARRE DON DO 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

' 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
D1ctr~men con Punto d,~ J\cuHdo por t>l que ~e PXhort.J rP~patuO'>ilmt·nte, !.1 

PODER LEGISLATIVO FEDERA )ecrf'lrJrta dP MPdiO J\mbtPntf' y Rl~Cllr~OS Naturales .. pard que l trilVPS dP I.J 
COMISION PERMANENTE Com1,ion Nacional Forr•-,t,¡l y a la SPcretaria dP J\grteultur,l. G;m,1dl'rla, Desarrollo 

Rul cll, Pesca y J\llmenlaCI011, para que f-'tl el ambllO de su fE'SPt"CliVd~ dlflbUCIQI)P~, 

;:¡r1alttt'n la Vlclbtl1c!ad ,embr M clrboles r ru tales en los procesos de reforestac1on 
urbclrld. 

LEGISLADOR (A) 

DIP. PEDRO ALBERTO 

SALAZAR MUCIÑO 

Integrante 

DIP. MARÍA BÁRBARA 

BOTELLO 

SANTIBÁÑEZ 

Integrante 

DIP. ARLETIE IVETIE 

MUÑOZ CERVANTES 

Integrante 

SEN. HÉCTOR DAVID 

FLORES Á VALOS 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dictanwn con Punto dt> 1\cuc'rdo por PI quP -,p Pxhor ta rPspr>tuo<,r~mentP ,1 r,, 

POOER LEGISLATIVO FEDERA S• Clf tar1a el•' Mr>dio /lmblc'llU' y Rt>cur ,Q<; f\)élttJrdfPó, p.na OU" l trav?> d(• Id 
COMISION PERMANENTE Com1 ion NrlCIOnal ror. '>ldl y 1 Id SPcr t•l 1rra dP A¡;r1cultur ~. G madprra, [l¡~<;drrollo 

Rurcll, Pesca y AllmellldCIÓn. p.lld quE- Pll PI ambllO de sus respt-CliV<lS cltrrbuCIOIIPS, 

ilt'clliten la Vldb1lrd1d >embr '' HIJOIPs frutale~ <>n lo., proc.-so~ dP refor~;tdción 

urbc1na 

LEGISLADOR {A) 

SEN. ISIDRO PEDRAZA 
CHÁVEZ 

Integrante 

~~ .. 
SEN. CARLOS 

ALBERTO PUENT 
SALAS 

Integrante 

SEN. DAVID 

MONREAL Á VI LA 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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